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EN ELNOMBREDECHRISTO,
AMEN.

SCIPION PRESBYTERO CARDENAL DE LA
Santa Romana Iglcfia, del Titulo de San Cryfogono,

Burgccio, Pi'otcétor déla Piadofa,y Ynivcríal Archi-

Cofradía del SSmo, SACRAMENTO,, erigida , e

inftituida en la Igleíiadcla Cafa de Santa MARIA
íobre la Minerva de la Ciudad, de el Orden de Predi-

cadores
; y Jacobo Seberolo , Pedro Baílono V. S.

Prelados Relatores,y Antonio Alatheo Patricio

,
Romano, Admin!ÍIradorcs,6cc.

Los Amados en Chrifto
, Cofrades de la

Confraternidad del SantiEimo Cuerpo
de Chriflo , de la Ciudad de Sevilla,

erigida , o fundada por Authoridad
Apcftolica, en el Sagrario de la Santa

igleíu de Sevilla , lalud en ti Señor
lempitertia : Nos, que legun la obligación ce nueílro ofi-

cio, debemos folícicar la lalud.de los Fieles
, y el aumento

déla piedad,
y Religión 5 voluntuiamcnceadjuntamos

, y
agregamos a nucítra Archi-Cofradia otras 'Hermandades

A del



del mifino Inftitucc, y a ellas a si agregadas, repartimos ínv
diligencias, privilegios, y

otras eípiricuales gracias,é indul-

tos, íegun la facultad concedida a Nos por los Summos.
Pontífices ; Por lo qual, aviendonos pedido con inílancia

él lll™? feñor Licenciado loan izquierdo de Alsfa, Pref-

byeero déla DioecefiHifpalenfc, Procurador de la mifma
Confraternidad, íemejante agregación, y comunicación de

Indulgencias ; Nos el Protector, y Adminifiradores luía-

dichos, reptefentando todo li mifraiArchi Cofradia, arre-

glándonos a la Confticucion de Clemente Papa Oóbvo,

recienc; mente expsdidaá cerca de el goyierno de femejan-

te agregación, y comuíúcacion del TheíToro Ccleftial de

Lilgleíi), llcvaiios.de íolo el amor de Dios, y dcl zelo de

el aumento de la piedad
, y Religión Chriftiana : en citas

jiueftras letras adjantamos,.y agregamos (
fegun la facul-

tad a Nos concedida) a nueíírarArchi-Co&adia,la fuío^

dicha Hermandad, erigida, ¿fundada Canónicamente por

Authoridid Apoftolica, u Ordinaria ,
atendiendo ficmpre

aclconrentimienro,ópjrecer,y Letras teftimonialcs , de

tlObirpo,úOrdm :riodeelLugar ycon el qiial confentfi

miento, y teftimoniales Letras ,
es aprobado fu Iriftitutp,

Piedad
, y Religión j con tal, que íemejante gracia arnés

por Nos no aya íido concedida a otra en dicha Ciudad,

Lugar, ó tierra, y agregada a otra Archi Cofradia en el

ciempodela concefsion de efta) y a ella, y fus Cofrades,

concédanos, y repartimos Indulgencias,)' erphituales gra-

cias , a baxo íingularmente feñaladas á nueílra Atchi-

Cofradia ,
exprelTa , y precifTamence concedidas por lu

Nombre, por Letras Pontificias-,cuyo tenor fe fígue palabra

p:,rpalabD,ycsencftatoa:
“



P- r deÑiír^í. A ios Ailiados Hi)ds AdminiftiacioteSj f

Hermanos ds la Archi Gotradia del SS”". SAC^JMBNTOf

Canónicamente inítkuida enlalgléíia de Sanca MARIA

fob'C
íviinert'j de la Ciudad, del Orden de Predicadores.'

Pgf dentro. Paulo Papa V. Hijas muy amados ,íaiud, y
Apoílolica Bendición : aviendonosperfuadido á conceder

a cada vna de las Arclai- Cofradías , determinadas Indulr

gencias, ya feñalar gracias cípiriruales de <jue en adelan*

^ aozen ,
por tanto, revocando, y anulando, y decla-

rando fer de ninguna virtud, ni momento , todas
, y cada

vna de las indulgencias, y
remifsiones de los pecados

, y de

las relaxaciones de penitencias,baíl:a aqui concedidas á vueí

tra Archi Cofradia,y los Cofrades de eih,y Hermanas, por

qualeíquicra Romanos Pontífices nueftros PrcdeccíTorcs.

Confiados en la mifericordia de el Omnipotente Dios, y
en la authoridad de fus Apoftoles San Pedro, y San Pablo,

á todos los Fieles de Chriílo dr vno,y otro íéaco, que entra-

ren en ia dicha Aachi Cofradía, concedemos cnci primero

día de íu entrada, aviendo Confcílado verdaderamente
, y

rcccbido el SSino. SACRAMENTO , Indulgencia plena-

lia
-i y afsi á cífosqueen tiempo fe lian de apuntar en la

Hermandad, icmo cambien á los ya recebidos en la dicha

Archi-Cofradi i, Hermanos, y Hermanas , también verda-.

detamente arrepentidos de fus culpas
, y confeíTados

, y
recreadas con 1 i Sagrada Comunión, que devotamente
aísiílíerena la Proceision, quecodcs Ids anos fuelen hazer
los dichos Cofeades, en e! dia de la O-flava del Cuerpo de
Clirifto,

y acompañaren á el SSmó. SACRAMENTO
, y

en la Proccfsion pidieren a Dios, por la paz entre los Prin*



cipes Cttdílíanos, por la extirpación de las heregias
, y por

la exaltación de nueftraSanca Madre iglefia, concedemos

también Iiiduigancia plenaria i También aquellos Cofra

des, y Hermanas, que a dicha Proceísion no afsiftieren de

orden de la dicha Archi-Cofradia , íegira fus Coriftitucso-

nes, no aGiíliercn por hallarle impedidos , aviendo Con-

feílado, y Comu'gado, y hecho íuplicas a íu Magcitai,

quandoesllcvadoen Proccísion, concedernos Induigencrx

pleoaria : También en el articulo de la muerte á todos ios

fieles de Clitiftode vno, y otro íexo, apuntados , ó rcc. bi-

dosen dicha Archi Cofia lia, que verdaderamente con.ri-

tos, y ConíciTados. yrecreidas con la Sagrada Comunión,

iiivocaccn devotamencecl Nombre Duicifiimo de JESVS,

fí pudieren con la boca, o a lo menos con el corazón
,
con-

cedemos remcjanceméftíejmircricordiofamente en el Señor

Indulgencia plenatiu íy rerñifsion de todos fus pecados.

Fuera de efto a los mifmos Cofrades verdaderamente con-

tritos, y confeífidos, que recibieren la Sagrada Euch riftia,

en el dia fiftivo del mifmo SSmo. SACRAMENTO , y

hizieren Oración á (u Mageftad quanclo es adminiftrado,

concedemos hete años de perdón , y otras tantas quaren-

tenas. Mas, los que afsiftieren a los Divinos Ofi. ios,y á las

Procefsiones di la dicha Archi-Cofrádii , den dias de In-

dulgencia i y á los que devotamente vifitaren el Viernes de

qualquiera Semana la iglefia de Santa MARIA fobre la

Minerva de la Ciudad, del Orden de Predicadores y alli

hizieren Oración como fe ha mandado ; femej intérnente

concedemos cien dias de Indulgencias, y a los mifmos Co-

frades// Hermanas, que concritos, y confeífados, y
recrea-



dos con la Sac^rada Comunión, afsiftíeren á la Pfoccfsion,

Iclueic hazer en qua Iquiera terccto.Domingo del mes,

^
el jueves Sanco, y

hizicren Oración en la miíma Procef-

íon, concedemos
ícete años de Indulgencia, y otras tantas

Q^rentenas ; y á los fieles de Chrifio de vno, y otro íéxo,

que noeftuveeren apuntados en dicha Archi-Cofradia por

Hermanos, afsifticndo á la miíma Proceísion, concedemos

docientos dias de Indulgencia ; también á los mifmos Her-

manos, y
Hermanas, que á lo menos, contritos, y confeíTa-

dos, atompmaren Procefsionalmenteáel SSmo. SACRA-
MENTO, el jueves Santo, concedemos cien dias ; mas los

que igaalmente acompañaren á el. SSmo. SACRAMEN-
TO, afsi quando es llevado á los Enfermos, como también

en donde quiera, y como quiera, que íegun la ocafion fue-

re llevado, con luz, ó fm ella,, coneedémos cinco años de
Indulgencia

, y otras tantas Quarentenas
; y ballaiidore

impedidos cftos, rezando por vna vez el Padre nueílro
, y

Ave Marú, y haziendo Oración, quando es íu Magéftad
a Jmin:ftcado, concedemos cien dias j demás de elfo, áTas
mugeres que por juila cauíá no acompañaren al SSmo.
SApRAMEN 1 O, rezando por vna vez el Padre nueílro,'

'

y eí Ave Mcria,
y
rogando á Dios por el Enfermo

, feme-
jantemente concedemos cien dias de indulgencia

; y á los-
fiifadichos C jfiades, y Hermanos, que vifitaren en el iiigat

donde fe guarda el SSmo. SACRAMENTO el Jueves

-

Santo,
y hizicren Oración en T tiempo queeftá íu- Magef-

tad colocado, femej i ntementc concedemos cien'-diás "; y,

nazemos relaxacion de las penitencias imptiéílas, yde’orrW-;
comoquieradebidas ,- feguñ la forma acóAürabrada'
E íglcfi.). ^ Y



y demás de ello, á vofotros, y
vucllra Archi Gofiadia

(guardada la formi déla Coníiiíucion del Papa Clemeti'»

te Oclivo de fcUcc memoria, nueilro Anceceílor, promul-

gada Pebre i as agreg aciones de las dichas Cotradi.is) por

Áuchondad ApJííolica,cooced,emos , y participamos por

tenor de las prefences, facultad para que podáis
, y tengáis

valor libre, y licicamcBtc á agregar Hermandadesyy coma-,

nicaríes codas las Pobre dkhas Indulgencias no obftaado

las conftituciones , y ordenes Apoftalicis qualcCquiera , y

las demas contrarias, qualePq'iieraPondficcs perpetuas, y

(juchan de permanecer etilos tiempos venideros. Dado

en Roma, en San Pedro, debaxo del Anillo dcl Pefeador

diatres de Noviembre de mil Peilcientos y Peis,aáo fcguni

do de nueftro Pontificado. De todas las quales Indulgen-

cias, y ePpirituales gracias, arriba individualmente ePerttas

la Pobrcdicha Hermandad, y Hermanos, puedan vPar,

trozar, y poíTeer, PcgunlaConílimcion de Clemente Ocla-

vo de felice recordación -> cuyo tenor es como Pe figue.

CLEMENTE Papa Odavo. Qjalefquiera coPas que en

algún tiempo por la Sede Apoftolica-, fueron concedidas

para excitar la Palud de los fieles ChriftianoSj&c. Por efta

nueftra Contlitucion, <juc hade permanecer para Pierapre,

determinamos, y decretamos, que de aqui adelante, los

Macftros, Priores, Rectores, Governadores ,
Preceptores,

PremiíPerios, Prelados, Cuílodios, Guardianes ,
Prcfcíítos,

Admioiftradores, y otros Oficiales, o Superiores, de qual-

quiera forma que fe nombraren de las Regulares Ordenes,

Reli‘TÍones, y
Eftatutos , afsi de nueftra Matriz Ciudad,

como de Otras Ciudades, y Lugares de todo el Chriftimo

Oibe



Orbe- j Ies quales en las fuyas, y otras IgÍ£Íias,y Colegios,'

fe le concedió biculcad de erigir
, y fundar Hermandades

de Seglares, y
junw mente de las Atchi-Cofradias

, y Con-

„fe<^zcioacs ác qualquiera Nación , nombre, e infticuco,

qncieií\,y c'n tjualefquicra iglefias, Caías
, y Oratorios,

lean de Seglares, ó como aora fe pide
, y de qualefquieta

OrdenesMcndicantcs, Pveligiones ,c Inftitucos regulares,

con qualquicra authoridad, afsi Ordinaria ,como Apofto-

lic3j<jue lean erigidas
, y fundadas , ó de otra qualqúiera

formafe hallan introducidas, á quienes por los Romanos
Pontífices nueftfos antcceííores,ó por Nos,y la Sede Apoí^.

tolica, fe le concedió facu! tad de fundar, é inftitinr, y agre-

gar a SI. otras Hermandades,
y Ccngrcgaciones , y datleSj

y comunicatles, privilegios, indulgencias, facultades, y
otras gracias cfpiritualcs, y las conccísioncs arriba dichas;

Si londe las Reglares Ordenes , Religiones , e Inftitutos,

puedan erigir,
y fundar en las íuyas, y en otras qualcfquiera

Iglefias, y Colegios, tan folamente vna Cofradía
, y Con:-

gregacion
; y elfo, de confentimiento de el Ordinario de

el Lugar,
y con fus Letras tellimonyes

, en las quales fe

Ls encarga la piedad de inftitu¡r,y fundar Cofíadia,y Con-
gregación, y los oficios de la caridad Ghriftiana, que
dcílea excrcitar; y fiendo de las demas Archi-Cofradia,
F'eden también vnir, y agregar, en cada Ciudad, Villa , ó

tan folainente vna Cofradía,y Congregación ,
que

primero íea fundada por Authoi idad Apaftolica , u Ordí-i
^sria,

y a ninguna otra Orden, Religión, Infticuto, Archi-
H^mandad,

y Congregación de la mirma,ú otra qualquie-
raNacion, Nombre, e Infticuto fe aya agregado

,
previfto



feraeíantcmcnte cl confcntimientodd Ordinaiio dd Lu-
gar, y con las Letras teftimoníales, en que íc les encarga I3

piedad de 3gtegar,cinftituirla miffna Cofradía
, y Con-

gregación, y ios oficios de la caridad Chriftiana
,
que acof-

tumbroexercicar.; y
puedan comunicar á efta Cofradia , f

Congregación quefir ha de fundar, e infticuir, ó ala que íe

ha de agregar tan folamente, aquellos privilegios, é indul-

gencias, facultades, y otras eípirkualcs gracias, y éoncef-

íiones, que á la miíma Orden, Religión, c Infticuto que

erige, inílituye, y comunica, óa la Archi-Hermandad , y
Congregación efpecial, y

nombradamente , y no las que

por extcncion, ó comunicación , u de otro qualquicra mo-

do íe le concedieron i y eftas no debaxo de general forma

de palabras, ó áTemejan9a, fino eípccúl, y expreíTamente;

y los Eflatutos por c! govierno de las Ordenes, Religiones,

elnftitutos, de las que fundan, e inflituyen, y comunican,

údclas Archi-Cofradiás, y Congregaciones que agregan,

promulgados para las Cotravlias, y
Congregaciones, que fe

han de crigir, y fundar, y agregar, y a qirnrncs fe haze co-

municación de los Privilegios, y de las demas colas ,
no fe

puedan participar
,
fino fueren primero exarainades de el

Obiípo del Diocefis, y fueren aprobados, fegun la coílura-

bre de «l Lugar; los quaies no obftante efto,pcTrnanezcan,

y
íiempre eííén fugetos á los Decretos, moderación , y

corrección del mifmo Obifpoen todas cofas. Y demás de

efto, es nueftra voluntad, y ordenamos ,
que las fufcuicLás

Ordenes, Religiones, e Inftitutos crigente?, y
conílituyen-

tes, y que comunican, y también las Archi-Hetmandades,

y Congregaciones que agregan, obfirven con todo cuyd^-



do cierta fuiDmla
defundar, infticuir, agregar, y con.uni-

.. i-inro d por Nos aprobada j pero íin mas privilc-
car mu) pouu, rr r ^ ^ ,

r
.

•

5
jndulgenerasjiacultades, y otras elpmtualcs gracias,

^'concersiones a las mil mas Ordenes, Religiones
, y Efta-

|ijj.jj5
guc;crigen, inftituyen, y comunican, ú a las Archi-

Hcrmandrdes que fe han de agregar,puedan comunicar ex-

preíTijy nombradamente, y no por comunicación, ni a la

lemejrnja como lilas arriba concedidas á las miimas Co-

fradías, y Congregaciones que fe han defundar, inftituir, y
agregar,y á quienes íc hizen comunicaciones: de las quales

los Hermanos, y Congre gaciones tan iblamcnte de la mií -

maNacion, Nombre, Orden, Religión, éInftkuto,Archi-

Cotradia, y Congregación, á quien fe agregan , tanto las

halla aquí agregadas, como las que de aqui adelante fe han
de agregar, vfen, gozen, y participen, de tal'luerte, que los

Miniftros, Oficiales, y otros arriba dichos de las dichas
Cofradías, Congregaciones, fundadas, inílitmdas, y agre-
gadas

, y a quien le hizieron las comunicaciones
,
puedan

promulgar por debidos tiempos ios mihnos privilegios , e
Indulgencias, facultades,y otras efpirituales gracias, y con-
celsiones tempero precediendo reconocimientodel Ordi-
nario del Lugar, quien con los dcl Cabildo de la mifnia
Iglefia, decrete, que ayan de firr promulgados

, lecrun li

Conílicucion del Santo Concilio de Tiento; á cuyos Minif-
tros Oficiales, y otros arriba dichos, (e de poteftad de recc-
birhmoínas,

y otros ofrecidos focorros de caridad ehriflia-
*1^’ t'l modo, y formaque fe ha de dererminaT por
el Ordinario del Lugati empero quitadas las meras,fuentcs,
7 ca*as, que en las Igleíias, y Oratorios de dichas Cofra..



á'm, y Congregaciones, que püfclic.imcncé paraeíleminif-

tetioíc acoftumbraron poner
; y efto niiínio ertén ob!io-a_

dos á guardar las Ordenes, Religiones
, e Inílitucos, qua

erigen, fundan, y comunican , ó las Aichi Cofradías y
Congregaciones que agregan, afsi de nueftra Matriz Ciu.

dad, como de oirás Ciud3des,y qualcf quiera Lug'rcsjfeguiv

el modo que rcrpeílivamence fe Ies ha de d¿ar por los Vica-

rios de la Ciudad, y
Ordinarios de los Lugares

^ y para que

todos adviertan, que los Celeiliales TeíToros de la íglcíia,..

por la benignidad de la Sede Apolfolica , no íi abren por

caufa de negociación, ó algún logro , fino por caula de

excitar la piedad ^ procuren íielmcnce dar
, y gallar las li-

moínas afsi juncas,,en reparo, y adorno de las Igleíias , aísi'

de las Ordenes, Religiones, ínfticucos que erigen., infticu-

ven, y de las que comunican, y de las Árclii-Cofradias
, y

Congregaciones, como de las Hermandades, y Congrega-

ciones, que fe han de erigir, fundar, y agregar, y a quien fe-

comuniquen ‘y Ó en ocrcK piadoíos vfos de ellas , á ai!oitrk>

del mifmonucftro Vicario en li Ciudad, y cambien ref-

peílivamente de los Ordinirios de los Lugares. Demas

de ello, queremos que los Confelíorcs, que por virtud de

los privilegios concedidos a las miímas Ordenes, Religio-

nes, e Inlíicurosque erigen,fund<in, y comunican ,ó a las

Archi H-rmandades, y
Congregaciones que agregan , y

por virtud de los que fe han de comunicar a las Ccfi adias,

y
Coagregaciones que fe han de agregar, pueden , y por

tiempo podraafe elegir Seglares, conviene a faber en efta

Santa Ciudad, poi el fulodicho nueftro Vicario, y fuera de

Roma, por los Ordinarios de lós Lugares j
pero los Regu-



’ ’í'S no ícl-c i'or ti fufcdiclio'nueílio Vicario ^ y por los

ot ios Lugares, fino que tómbien fcan aproba-

doj ror íuíSupericies
,
para que puedan abfolver, á los

(Cofrades que con elios confeílsienj de íiis ciimcnes , caíos,

V Cenfuras, tan fo!ame lue conforme á la forma, y tenor de

ios dichos privileg ios, con tal, queíean de los que cftán en

vfo, yon los.Decretos del Sacro Concilio Tridentino,y que

jio lean contraías Conuituciones ds los Romanos Ponti-

fecs nueftros PrcdeceíFores, y nucílros , -ni fean revocados,

ni debaxo de algunasxevocaciones cotnpiehendidos.

Otro íij decretamos, que ios tales GonfeiTores, en nin-

guna manera., puedan abfolver a los dichos 'Cofrades , de

qualqukr grado., eftado,condicion, y preeminencia , aun-

que fea de dpccisi nota, digna de los cafes contenidos en la

inmunidad, y libertad Ecleíiaftica, y Ciaufura dedos Mo-
nafterios de Monjas, conviene a íáberíí fin caufa vigente,

y íín licencia de los Superiores, ó íi también víando mal
de la caula,y licencia concedida Jmvicixn entrado en los

dichos 'Monafterios, y íi violentamente buvieren puefto
las manos en Clérigo

, o entrado en íingular defaíio, y
duelo, ni tampoco dedos demas cales, rfti por Nos , ccnio
por el dicho nueidro Vicario en ella Ciudad de Roma

, y
por los Orainanos de ios LugarcSjrcfpe ¿diva mente reíervar-
‘ioq

y que per tiempo ferclérvareu, ni tampoco de qual-
quicti Excomunión ab nomine lata, no íobre irrcgularida-
nes, afsi procedidas de algún defeádo, como por ocaíion de
i.eiito contraídas, djfpeníar en manera alguna con alguno,
por el pretexto de los dichos privilegios. Y finalmente,
eitatuinios, e igualmente ordenamos, que ¡as Cofradics

. y
B'*' Con-;



Congregaciones en qaaleíquier Lugares, por qualcjuiera-
authori Jad, como dicho queda, erigidas, e inllicuidas, á las
quales dichas comunicaciones le fon fechas

, y qualquiera
de las- dichas. Ordenes , Religiones , é Inftirucos.

, Archi-
Cbfradias,y CongTeg3CÍoncs,donde quiera he hafta aquí

fitas, que ícan agregadas tengan obligación de impetrar de
las miímas: Ordenes, Religiones, Inííituros

, Archi-Cofra-

dias, y Congregaciones agregantes ,, nuevas Letras de fus^

erecciones, infticuciones, com unicaeiones, y agregaciones,,

conforme á la formapor Nos nuevamente aprobada den-

tro de vnaño,,comoeíl:en en Europa, y íi eftuvieren fuera-

de Europa, dencro de dos anos, qiíe fe contaran dtíde el dia

déla publicación que de las pteíenres íc hizierc en nueí-

tra Romana Curia ; en otra maneray paliado el dicho tiem-

pode las erecciones,,iníliruciones,,y qualefquicr corauni-

caciones, de los privilegios, facultades, é Indulgencias
, y

demás gracias cfpinruales, é indultos, y agregaciones
,
por

virtud de ellas concedidas, fean cnsfde ninguna fuerza ,, y
momento, y por el miíraocafo- fe entienda fer revocadas,

y quitadas ; empero las Letras de las Ereccioncs,rnfl:imcio-

nes, Congrcgaciones,y agregaciones, aísi hafta aqui fechas,,

como las quedeípues fe hizieren, ganadas totalmente gra-

tis, y no aviendo en manera- alguna recebido por ellas paga

alguna, .íino dándolas de fu volvntad, fe deban expedir
, y

conceder. Y fi algunos Miniftros Superiores , ú Oficiales

con qualquier nombre que fe nombren , de las Ordenes,

Religiones, Inftitutos, Archi-Cbfradias , Congregaciones,

y Cbfradias, aunque gozen de qualquiera authoridad
, y

privilegio, y eftenen alguna dignidad conftituidos, contra

lo
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lo'fyf,jjichí>cn. a!ga venir, y házer prcfuiniercn , las crcc-

^ comunicaciones, de privilegios,

.^^ylaencias, ficu!taties,y de lasdemás gracias efpiricuales,

¿ ¡ndulros,y las conce&ones de las demás colas fuíodichas,

Y
agregaciones que por ellos hu vieren de fer hechas , íéan

en si de ninguna fueren, y momento , y qualquiera; de • los

dichos Mindlfos, Superiores, úOücialfis,y los,demás fuíow

dichos,por el mifino cafo incurraa, pena, de; privación de

Jos oficios q go2an,y de poder fer habilitados para obtener

aquellos, ni otros, que porottoque por Nos, ó el Romano
Pontifico que por tiempolo fuere ,,nQ;pueda fer remitida,

decretando las preíentes letras perpetuamente: fer , y av'cr

de fer validas, y eficaces, y de todos, y. cada.vno de. aque-
llos á quien pertenece deber íer.obfervadas,y fer aísinueftra
voluntad, intención, y aísii y node otra; manera: deberle
juzgar

, y definir, por qualéíquier juczes; Ordinarios, y
Delegados, aunque fean de los Audiótbres de lás Caufas del
Sacro Palacio>y, Cardenales de la. Santa Ig lefia Romana

, y
tambieniLeg^os-Alatercj quitandolés á, ellos.

, y á qual-
quier&de e! 1 os

,
qualq uicra facultad ,

j': autoridád , , de:. otra
alguna manera, y deberfe dar por irrito, y de ningún efedfo
tododó que fobre lo fuíodicliapor: qualquieracon authori-
dad, qualquiera aíab:endas,p con. ignorancia. aconteciere
fer, atentado jnoobftanteqoalefquter Confticuciones

, y
ordinaciones Apoftolieas, y Eftacucos,y,coftumbres, Prir
^ilegiosi y cambien indultosde quaíefquierOrdenes

, Reli-
g'ones, einfticutos, ó Archi-Cofradias-, Congregaciones,
y ofradias. Seglares, aunque eílén con juramento ,-y con^
rnracbn Apoftolica,,corrqbcffa,dos^nijUe,cras Apoftolieas

llama-



M
llamadas : híare y Bula Aurea , Ordenes P^egula-^

resj Religiones, é inftitiitos, ó Archi-Cofradias
, Congre,-

gaciones, y Cofradias Seglares, ni fus Superiores
, ni ocras

qualeíquier perl'oFias de qualquier filado, grado, orden,

condición, -Dignidad, y preeminencia, que lean debsxo de

qualefquier formas,y tenores de palabras,y dcrGgatorÍ3s,de

derogatorias, y otras noacoílumbradas claufulas irritantes,

y otrosDccretos, en genero, y eacípecie , aunque íea motu
proprio,y coníiílotialmeníe,y deotra quaiquier manera en
contrario délo fufodidio por mas vezes que íean conce-

didos, aprobados, y renovados todos los tenores de todas,

y cada vna de las quales, y de todas las demás en contra-

rio, aunque para la fuficiente derogación Tuya, y de -todos

fustenores fuera neccílario hazeríc efpccial, efpecifica , ex-

preíra, e individua me níion,ü otra qualquisra exprefsion,

úotra alguna exquifíta forma, como no fueíTc tal, que por

clauíulas generales ello expreílaííe , como fi que vcrbal-

incnte fe cxprcíraíren, éingirieírca, por lis píeientes , te-

niéndolas aqui por totalmente cxpreíl'as,e infercas
, y de-

I andolas para en todp lo demás en íu ÍLicrc3,y vigor
,
por

el tenor delasprefentes, por efla vez tan lolamente eípe-

ciai, y expreíl'amente los derogamos. Y para que las pre-

fentes Letras mas fácilmente vengan á noticia de .todos

aquellos á quienes tocan, y pertenecen, queremos, que

-cCmo esccílumbrefc piib!iqufn,y fixen á las Puertas de

las Baíilicas de San Juan de Letrán, y de el Principe de los

Apoftoíes San Pedro, de ella Ciudad, Et ¡n acM CanifiForíí,

y que defpucs de quitadas filas Letras originales de alli ,
fe

en d ujifqío lugar fias traslados
, impreíTos

, y fixa-
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hedía eíla dicha publicación, qüedert'-bbligadas

' íu
Ordenes Regulares , Rfligio-

^
¿ joltitutos , y Archi-Coíradias , CongrcgieiQnes

, y

C^fradi'isdc Seglares, LiS cjue eftán en cita CníJaít: ; deP

pues de vn mes, y laque en Europa, clel pues de diez meíle-s.-

de efta publicación
, como

{\ a cada vna de ellas por fus nombres le fueíTen notificadas,

y
porque por lo menos las dichas prelenfes Letras, fean

xaas notorias, y patentes á todos,cometdnos,
y mandamos,

por las mifmas prefentes, á todos, y ácada vnode los Ve-
nerables Hermanos, Patriarchas, Primados;, Arcobilpos,

Obifpos, y a los demas Ordinarios de los tugares, que jxrr

íi, ó por otro, ú otros defpues, que el traslado de eílas nueP
tras Letras Líus manos hu viere venido , b huvkren renido’

noticia de ellas vna vez , ó mas, como a ellos mejor Ies-

pareciere folemnementelas publiquen, y con nneftra auto-
ridad las manden, y hagan publicar en fias Iglcnas Gatlie-

draks, y en las Mayores de qualefqukra Ciudades,Villas, y.

Lugares de fiis Diocefis, rerpectivamenre, quando eílkn en*

ellas, y en los Divinos Oficiosla mayor parte del Pueblo; y-

porque feria difícultofo llevarle ertas dichas prefenres Le-
tras, á cada vno de los Lugares, donde huvieííe neceísidad
de llevarlas, queremos, y por la imfma autboridaddecreta-
Bios, que también a fus tr-fumptos impreíTos

, y por mantf
de algún Notario publico fubrcriptos,y aurorizados con el

Sebo de alguna perfona en Dignidad Ecltíiaftica coídli-
tuida, donde quiera fe les déla mifmafee que á las Letras
originales fe les diera, fi les fueílbn exhividas, y moílradas.
Dadas en Roma, apud Sanílum Pc-tíum , baxo del Anillo

del



del Peleador , a los íiete dias de Diziciribre de mil íeifckn-
tosy quatro, y de nueftro Pontificado á los treze años.

(^eriendo, y decretandojqueeftasnueftras pteíenccs.

Letras originales arriba preinfertas, fe daria fifueílén exhi-

bidas, y moftradas. En fee, y teftiaionio de todas las qua-
les .cofas,y cada vna de ellas, mandamos, que sftas nueftras

Letras por el Secretario de ella nueftra Archi-Cofradia,

fueíTc n fechas
, y fubferiptas

, y con los Sellos del dicho

Protedor, y Archi-Cofradia autorizadas. Dadas en Roma
en cl lygar acoOrumbrado de nueftra Congregación , en el

año del Nacimiento de nueftro Señor-Chrifto, de mil feif-

cientos y nueve, en la Indicción fexca, y á los doze dias dei

mes de Mayo ; y dei Pontificado de el SSmo. feñor nueftro

feñer Paulo, por la Divina Providencia Papa Quinto , año

quarto de fu Pontificado ;
prefeates allimilmo los Nobles

Varones, los feñores Scipion yrfino,y Vicencio Raymun-
do,ve2Ínos dc Romapor teftigos,&:c. Scipion Burgecio,

Protedlor; Pedro Baftonus , Adrainiftrador. Antonio

Matheus , Adminiftrador. Yo Laurentius Bonicontrus

Romano, Secretario
, y Archivifta de la Archi-Cofradia,

.

Por mandado de los fupradichos.

Ceticuerda ejie trafumpto, (¡ue bien,y fielmente ejla traducido,

con la (Bula Original, k que me remito, que,queda en el JrchiMo

de la Hermandad del SSmo. SACB^áMENTO del Sagrario de

la Santa Tatriarchal Iglefia de ejla Ciudad. J en Virtud de fu

Acuerdo, doy laprefente,enSeVlla,enqumze delmes de Abril de

fnilfetecientosy yeintey quatroams.

Hbnfo Sánchez^ Franco,

Notario Apoñolico,



N o T A
VIENDO LA ARCHI-COFRADIA'

dei SSmo. SACRAMENTO (fita m eí

Sagrario de cfta Santa Metropolitana j y
Patriarchal Ig'efia

)
tcimpreífola Bulla

(que imprimió en el año de feilcientos y diez y feis)

para que fus Hermanos íupieíTen las gracias que fe

les concedianj por la agregación con la Minerva de

Roma, la queconfigiiicron en el de íeifcientos y
nueve; en el diícurfo de eftárla repartiendo lu Fiícal;

fcácudió alConlejq de Cruzada, por via de quexa,

por la Hermandad ¿élSSmo. SACRAMENTO, de
la Colegial dil Señor San Salvador , dando por fu-

puefto, el íubrrepncio > de que nos aviamos paíTádo

á publicar Bulla
,
qwc ni'eltába paíTdf pot ¿lítlio

Confejo, ni menos conliabféñ Roma' fu Data
; y

pidiendo.
,
que fenos rccogieíTe ; á cuyo pedimento

deliberó el Conlejo pedir informes a los feñores Jue-
zes de Cruzada , de cfta Santa Igkfia

, c6md fus
Subdelegados

; y en viftddé los infotiricS fefe'rMos,

las defenías, y juftificaciones, que la referida Archi-
Cofradi'jhizopatentesal.íeqür Fifcaldel Confejo,

.y con fu rcfpucfta ,íe tUiVo por de jurtkLi cn el re-
ferido Confcjojicldefpaeharla Proviísión que le
figuc.

Nc-j



Provij

Ji’», NOs Don Juan de Camargo
, por la gracia de

Dios. y de la Santa Sede , Ooilpo de Pamplo-
naj Inquilidor General de eítos Reynos , del

Confejo de íu Mageitad,y fu Real Gavinete, Comiíiario
Apoftolico General de ia Santa Cruaada^ y demás ora-
cias^ en todos fus Reynos, y Sf;no!-ios,&c. por Subdele-
gacion del limo, feñor Don Francifco Antonio Ramírez
de la Pifcina,Comiírario Apoftolico General de la Santa
Cruzada,y demás Gracias, en todos los dichos Reynos,
y Senonos,&c. A vos los Coraiflarios, Jtiezes Apoftoli-
cos nueftros Subdelegados del Tribunal de la Santa
Cruzada, y demás Gracias de la Ciudad de Sevilla,y fu
Arfobifpado, y a cada vno,y qualquicr de vos, falud en
nueftro Señor Jefu-Chiifto. Sabed,que ante Nos en efte
Coniejo de la Santa Cruzada, y demas Gracias , fe pre-
fentó la Petición del thenor íiguiente. Excelentifsiino
Señor. Joícph Antonio Díaz Tamayo, en nombre de
Don Juan Manuel Rubio, y Don Alfonfo Delgado , Al-
caldes de la Hermandad del SSmo. SACRAMENTO,
lita en el Sagrario de la Sant4 igleíia Cathedral de la

Ciudad de Sevilla, en los Autos con la Hermandad del
SSnso. SACRAMENTO, fita en la Colegial de San Sal-
vador de la mifma Ciudad, íobre invalidar, y’ preferir á
la Hermandad mi parte, en el Jubileo dé la Minerva que
obtuvo por Bulla de fu Santidad del añdde- md feifeien-
íos y nueve, con el pretexto dé fuponer no-averla paíTa-
do por el vueftro Confejo, fiehdo afsl que! en el mo fo
pofsible fe juftifica lo contrario por el teíiiraoriio de que
hago prefentacion en debida forma

; y para íu comoro-
bacion , á V. Exc. pido, y fuplico fe firvá' ck 'mandar,
que por el preíente’feícri^año de C-ahiárft jlfd cei¥ffiq'jé

(i por los libros de los; Regiltros dciuDiic’to.ccififla aveh
pairado por efte Confejo la referida Bulla, obtenida por
mipartecnel año de milfeifeientos y nueve, y fecho

r-'.



auc fea fe expidicnte, y fe me dé traslado

°ara peair io que al derecho de dicha Archi-Cofradia,

parte convénga^ que aisi es jufticia.que pido,&e.

loieoh Antonio Díaz Taitiayo. Sobre cuyo contenido

¿landaoios, que por la EJerivania de Camara de elle

Coakjo, dei cargo de Don Antonio Manuel de Gou-
cueraqe ccrtiíicaífe lo que conítaíTe por los libros de re-

giftros de los años que cxprelTaba en la Petición fuío-

iiiccrra^ quien en fu cumplimiento dio la íiguiente.

C ttíd- l'i
^ cumplimiento del Decreto antecedente, yo Don
Antonio Manuel de Corcucra , Eferivano de. Ca-

«ara del Conlcjo de la Santa Cruzada , certifico que

aviendo vií'io los libros de regiíiros de Provifsiones,

Delpachos.y liccncias,para la publicación de los Brev^cs

de Indulgencias, que concede íu Santidad a diferentes

Iglefias>Hofpitaies, Hermitas, y Cofradías, envno de

á folio con cubierta de pergamina,que confia de quatro-

cicntas y Ocho rojas, y empieza con el regifiro de vna
Proviísion, delpachadapor elllmo. feñor Don Martin
de Gordova, Coanffario Apoftolico General,que fue de
la ,S.¡nta Cruzada, faíécha en Madrid á veinte de Julio

de mil feiícicntos y nueve,'/ finaliza con otra Provifsion
.. Compuiioria,dcípaihada por dicho limo. Señor, en tres

de Marfo de mil íeifcientos y doze, al folio fe¡s,primera
llana, que da principio con vna ucencia, dcfpachada en
el día veinte y nueve de Julio de dicho año de mil feií-

cientos y nueve, para la publicación de ciertas gracias
concedidas a la Igicfia déla Virgen Santa MARIA de
Hizar, jurifdiccion de la Villa de Deba , de la Diocefis
de Pamplona, y confecutivamente eftá regiftrada otra
en favor de la Coífadia del SSmo. SACRAMENTO,
fita en la Igleíia dei S.-grario de la Ciudad de Sevilla,
que fu thenor ak letra es el Iiguiente,

El



1,' L dicho dia raes, y año. :arribad¡cJiost,-fe defpachd
Partida licencia para ciertas gracias, concedidas á Ja Co-

ftadia, y Cotrades del SSnio. SACRAMENTO ,lica en

Ja Iglelia del Sagrario de la Ciudad de Sevilla, y á las

agregadas, c incorporadas á ella de la dicha Ciudad.' Y
ín'losdemásrcgiílros de los años que comprehenden

dicho libro, no ay otra licencia para alguna publicación

de indulgencia.que convenga con la narrativa, y expref-

fion de la Petición , y teílimonio prefentado por la Her-

mánJad.del SSmo. SACIL^iVÍENTO déla ígleíia deiSar

grario , lita en la Cathedral de dicha Ciudad de Sevilla:

Y para que confte,doy la prefente , en Madrid a feis de

Octubre de añil (etecientos y veinte y quatro años.

Don Antonio Manuel de Corcuera. Y en íu viña , y de

lo que dixo. el feñor Fiical de fu Magcfiad de efte Con-

íejo, hemos acordadó.dár la prefente para Vos , y cada

vno de Vos los dichos Comiffariosjuezes nueftros Sub-

delegados del Tribunal referido de. la Santa Cruzada de

la Ciudad ¿,e Sevilla, pori la qual-os mandamos, que ref-

pefto de coníbr porlaCertmcacusti íutoincerta, que cíi

veinte.y nueve .de Julio ’delaño'pafúdo de mil feifeien*

tos y nueve, fe regiftró en ios libras de dicha Eferivania

¿e Cainara d paño que fe dio por efte Confeje á la Bulla

Original de agiegaap.!i,conceJ;ida en íavor de la Coíra*

diadei SSm:o.SÁCRAMENTO ,íita .cn la Iglelia del

Sag'ralrto de üíf..' Ciudad de Sevilla, no impidáis a lóa

Cofrades dedicha CofVadLi publicar las Gracias , é Jn-

dulgencias, que fe les conceden por la referida Bulla , y
repartir los Sumarios de ella, y notificareis á los Cofra-.

dcs de dicha Cofradia, y á los de la del SSmo. SACRA-
MENTO, fita en la Colegial de San Salvador; de tifa

dicha ».^iudad, que fi tuvieren que pedir íobre preferen-

cia, ü otra cofa, lo hagan ante el Juez Ordinario Eclc-

fiaftico de eíla Ciudad
, que aísi es nuelira voluntad.

Otro



Otro fi
mandamos á qtialquier Efcrivano , ó Notario,

ifiqúc efta nueftra Carta, y Provifsion, y dé tcfümo-

ello, y de fn cumplimiento, pena de excomunión

or, y de cinquenra ducados aplicados para gallos

^ la °uerra contra infieles. Dada en Madrid , á veinte

uatro deO'dubre de mil fetecicntos y veinte y qiia-

troaóos. El Inquifidor. General. Por mandado

de fu Excelencia.
Don Antonio Manuel de Corcuera.

Sellada.
Señalada con dos R ubricas.

-|-Ofeph de Efquivel, en nombre cíe la Archi-Coíradia
Pc/Zí/c-

1
del SSmo. SACRAMENTO, fita en el Sagrario de

^íla Santa Iglefia, parezco ante V. S. y hago prefenta-

cion de efta Real Provifsión, defpachada por el Real
, y

Supremo Confejo de Cruzada, paraque V. S. no impida

a los Cofradésj y dicha Archi-Cofradia
, publicar las

Gracias, é Indulgencias, que le cftán concedidas por la

Bulla de agregación á la Archi-Cofradia del SSmo.

SACRAMENTO de la Minerva de Roma, y repartir los

Sumarios impreífos de ella, fegun confta de dicha Reai

Proviísionjcon el qual, en cafo nebefíario
, y háblander

con el refpedo que debo , requiero á V. S. A quién

pido, y fuplico lo mande ver, y cuinplir,y que fe buélva

á mi parte Original, para que lo ponga en fu Aí'chivó,.

pido jiifl:kia,&c.- Jofeph de Efquivel..

LOs.feñoresJuezes Apoñblicos del Tribunal cíe la

Santa C.ruzada, huvieron por prefentada ia Pro-
vifsion, y mandaron fe traygan los Autos

; y aísi lo pro^
veyeron. En Sevilla a treinta y vno de 0..ftubre de mil
fetecientos y veinte y quatr^p años. Efta ruDricado. Don
Joieph Luis,de Leon, Notario Mayor..

N laCiudadde Sevilla, a treinta, y vn dias del mes
de Octubre de mil fetecientos y veinte y quatro

KAuto.

Señores.

DjH " 1 /
' " / — - J »

H’th Mi. a-nos, los leñores juezes Apoftolicos del .Tribunal dala
""e- ' Santa



Santa Cruzada, y demás Gracias, en efta dicha Ci cdad,

y iu Arfobifpado. Aviendo villo la Pioviísion dcípa-

chada, por el Excelentiisimo fcñor, Comiííano Apoíio-

lico General de dicha Santa Cruzada, y demas Gracias

en efta dicha Ciudad, y lu Arcobilpado. Aviando vito

la Proviísion defpachada por el Hxcelentiisiaio Señor

Comiííario Apoftolico General de dicha Sanca Cruza-

da, y demás gracias en ellos Reynos prefentada por par-

te de la Archi-Cofradia del SSmo- SACRArvíENTO,

iita en el Sagrario de ella Santa Iglefia, ganada á iu pe-

dimento. Dixeron : (jue obedecían, y obedecieron , lo

que íe manda por dicha Proviísion con el reipeíio , y
veneración que deben, y que fe guarde, cumpla , y exe-

cute lo que por íu Excelencia fe manda, y en fu execu-

cion no le le impida a dichaArchi-Cofradia publicar las

Gracias ,é Indulgencias, q le efián cócedidas por laBnlla

que íe menciona en dicha Proviísion, y repartir los' ÍU-

marios de ella, y que fe le notifique á los Alcaldes , Ofi-

ciales, y Hermanos de la mencionada Archi-Cofradia,

y á los de la Cofradía del SSmo. SACRAMENTO de

la Iglefia Colegial de nucítro Señor San Salvador de

efta dicha Ciudad, que fi tuvieren que pedir fobre pre-

ferencia, u otra cofa, lo hagan ante el leñor Juez Ordi-

nario Eclefiaftico de efta dicha Ciudad; y para efeflo de

hazer dichas notificaciones, fe le haga íaber á los Alcal-

des de dichas Cofradías, u á qualquera de ellos ,
que

dc ' tro de veinte y quatro horas, junten, y llamen á Ca-

bildo á fus Cofrades, pena de excomunión mayor Apof-

tolica, y que quedando Copia de dicha Proviísion , y
diligencias executadas en fu cumplimiento, fe le entre-

gue todo originalmente á la parte de la dicha Archi-

Cofradia del Sagrario de efta Santa Iglefia; y afsi lo pro-

veyeron. Dodtor Santiflo, Don Joíeph Luis de León,

Notario Mayor,



c^cion.

eiáoKy

f7 >' Sevilla» en feis de DIziembre de mil fcteciencos

li y
veinte y quacroañoSj yo el Notario Mayoiv,eftan

do en la Sala Capitular de la Archi-Cofradia del SSaio.

SACRAMENTO del Sagrario de ella Santa ígleiia,que

cita en el Patio de los Naranjos de ella, juiicos en fu

Cabddo,los Alcaldes, Mayordotr¡o,y demas OScuÍes,y

otros Hermanos de la dicha Archi-Cofradia , es a ¡aner

Don Juan Manuel Rubio, y Don Alrbnío Delgado , Al-

caldes. D )n Juan Francifeo Cociella,Mayordomo. Don
Manuel de Sofá , Priofle de Cera. Don Gafpar Perez,

Conrador,y Secretario Segundo. Don Joíepn de Perca,

Secretario Primero. DonAgultin Pardo , Fiica¡. Don

Juan Perrera. Don Francifeo de Zeijas. Don Paulino

Muñoz; y Don Joíeph de Santiago C.abezas. Todos
c|uatro Diputados de govierno. Don Gero lymo de

Lara, Don Salvador Caro. Don Antonio de Vargas.

DonFrancifeo de León. Don Jofeph de Garay. Don
Andrés de Efeobar; y Don Alonío Sánchez Franco,Her-
manos. Hize faber la Provifsion del ExcelentilsLmo

leñor Coiniifario Apoftolico General de la Santa Cru-
zada, y Auto de fu cu npli.niento proveído por los Se-

ñores Juezes Apoi'lolicos del Tribunal de la Santa Cru-
zada de efta Ciudad,y fu Arfobifpado, en fusPerfonas,

y por lo que le toca á la dicha Archi-Cofi-adia , de que
certifico. Don Jofeph Luis de León, Notario Mayor.

• N la Ciudad de Sea'illa,á catorze ale Diziembre de
i--j mil fetccicntos y veinte y quatroaños , notifi |uc

el Auto de la foja antes de efta á D.an Pedro Ridcro,
Alcalde de la Cofradía del SSmo. SACRAMENTO,
fita en la Iglefia Colegial de nueftro Señor San Salvador
d'c efhi dicha 'Ciudad, para a]ue convocaííea GabiIJ > á
la referida Hermandad

, para hazerlés faber la Real
Provifsion, y Auto á fu continuación de las qnatro foj ts

antes de efta eo fu perfona,doy-ke, Aguftin de la Oliva,
Notario Apoftolico, En
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^ Ciudad de Sevilla, á diez y íietc dias del mes

’f-/' de Diziembre de mil íeteciesitos y veinte y patio
caíion,

años. Citando en la Iglefu Colegial de nueílro Señor
San Salvador de elta dicha Ciudad

, y la Cofradía
, y

Hermandad del SSmo. SACRAMENTO , fita en dicha
Igidia, juntos en fu Sala Capitular .llamados como lo
han de vio, y collumbre.es á íaber Don Pedro de Ribe-
ro

, y Don Gafpar Perez , Alcaldes. Don Ignacio de
Cardenas.Mayordomo. Don Diego Franco.FÍfcal, Di n
Joícph Alvarez, Priofte, Don Fernando de - Caftañeda.
Don Juan Manuel Pe.cz de Baños. Don Diego Galle-
gos. Don Jofeph Rodríguez. Don Antonio de Aguilar.
Don Antonio Madueño. Don Salvador de Vega. Don
Jofeph Saavedra. Don Nicolás López

; y Donjuán de
Carraza, todos Hermanos de la dicha Cofradía , y Her-
mandad, les intimé hize faber, y Ici de verbo ad verbum
laProvifsiondelfcñor Comiífario General Apoftolico

de la Santa Cruzada
, y Auto de los Señores Juezes

Apoílolicos del Tribunal de la Santa Cruzada de ella

dicha Ciudad, de eftas cinco fojas
, y quedaron enten-

didos de fu contenido, de que doy féc. Aguftin de k
Oliva, Notario.

Concuerda ejle traslado con la Provlfsion, Petición, Autos,

y d-ligencias originales, que por aora qctedan en rfia AAotaria
jyiayor,del Tribunal de laSanta'Crttz>ada Ae mi cargo, a que
tnerefero

; ypara que confie donde convenga , lo certifico en
Sevilla, en veintey tres de Diz.iembre de mil fetechntes y
veintey quatro anos. T va efetipto en cinco fojas con efia.

Don Jofeph Luis de León, '^otario Aíiyor,

Cuyo numero de circuníl itidas , fieiido tan de
la obligación del Fifcal.hazerlas patentes á'íu Afchi-

Cofradia, íe las participa en efte impteílo.


